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DIFECCIÍN-ADMINISTRACIÓN:
Calle del Carmén, núm. 29, prinqipal 

Teléfono núm, 2.549.

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobei nación, planta baja. 

Número suelto, 0,50,

DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

Hinistério de la Guerra
Real decreto nombrando Subsecretario 

de este Ministerio al General de bri-- 
goda D: José Cavalcanti de Albur^ 
querque y Padierna, Marqués de Cq- 
¡valcanti— Página 533.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar al General 
de brigada D. Juan Garda Trejo,— 
Páginas 533 y  534.

Otro concediendo la ídem id, id, al Ge
neral de división, en situación de 
segunda reserva, D, Posé Cent año y 
Anchorena,— Página 534.

Otro disponiendo pase a la situación 
de segunda reserva el General de 
división D, Eladio Salvat y  Bugeda: 
Página 534.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Intendente militar de la quinta Re
gión, y pase a situación de primera 
reserva, el Intendente de división 
D, Gerardo Balaca y Ore jas,•—Pá- 
g im  534.

Otro nombrando Intendente militar de 
la quinta Región al Intendente dq di-- 
visión D, Joaquín Boville y  Fíguqras, 
Secretario^de la Infendencia gene^ 
ral militar,—Página 534.

Otro promoviendo al empleo de Inten
dente de división ál Coronet de In 
tendencia D, Juan Romeo y Abarca^ 
Página bSA,

Otro nombrando SecretaHo de la ln ten-
, dencia general m ilitar al Intendente 

de división D. Juan Romeo y Abarca, 
Página 534. ^

Otro autorizando el gasto correspon
diente para ejecución de las obras 
que faltan por efectuar en el cuar
tel del General Éti^ue, de Inca {Ba
leares),—Página 534.

Otro ídem ál Ministro de este Departa- 
amento para que adquiera de la Casa 
Renault Fréres, de París, ocho ca
rros de asalto con ametralladoras 
Eotchkiss, y  dos con cañones de 37 
milímetros, y  50Q cartuchos por pie- 
za,-^Página 534.

Otro concediendo la libertad condicio-, 
nal cd corrigendo en la Penitencia
ría militar de Mahón Isaac Melcón 
Gutiérrez.—Página b3h.

Ministerio de la Gobernación
Real decreto disponiendo que el do

mingo 7 de Septiembre próximo se 
proceda a la elección de un Senador 
por la provincia de Huelva,—Pági
na 535.

Otro nombrando, por traslación, Se
cretario del Gobierno civil de la pro
vincia de Málaga a D, Francisco Por-, 
tela déla  Cueva, Jefe de Administra
ción civil de tercera clase, Oficial de 
la de segundos de este Ministerio,—  
Página ^3^.

Otro ídem id. Oficial; de la clgse de se
gundos de este Ministerio a D, Tirso 
Alonso y Alonso, Jefe de Administra-- 
ción civil de tercera clase, Secreta
rio del Gobierno de la provincia de 
Málaga,— Página ̂ 3 b ,

Otro concediendo él tratamiento de 
Ilustrísimo al Ayuntamiento de la 
villa de San Juan de Vitasar {Btírce-

. lona).—Página 535.
Otro concediendo la nacionalidad ̂  es

pañola a D, Manuel de Santiago Con
cha y Loresecha, súbdito peruano,—  
Página 535.

Ministerio de Fomento
Real orden^ disponiendo que por una 

Comisión formada por representan
tes de la clase patronal, de las Sacie
dades obreras y  de Ingenieros de 
Minas, se informe a este Ministerio 
con la mayor urgencia acerca de los 
extremos que se mencionan, relati
vos a la industria hullera, y  desig
nando los Vocales que han de for
mar parte de referida Comisión.—

' Páginas 535 y  536.

Administración Central
H a c ie n d a .— Gonséjo d e  Administración 

d e  las Minas de Almadén.— Fijando 
él precio del frasco de azogue de 
3A, 1̂)7 kilogramos para la industria 
nacional.^Página 536.

A n e x o  i.® —  B o l s a .  —  O b s e r v a t o r i o  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  —  S u b a s 
t a s . — A d m in i s t r a c i ó n  P r o v i n c i a l . —  
A d m in i s t r a c i ó n  M u n ic ip a l .— A n u n 
c i o s  o f i c i a l e s  DE l a  Compañía Sie
mens & Halske, .

A n e x o  2 .«— E d i c t o s . — C u a d r o s  e s t a 
d í s t i c o s  DE .

H a c ie n d a .  —  Subsecretaría.—Relación 
del movimiento del personal perte
neciente al Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública 
habido durante el mes de JUlio pró
ximo pasado. ^

G o b e r n a c i ó n .—^Dirección General d e  
Correos y Telégrafos.—Relación de 
los pliegos de valores declarados que 

• no han sido retirados por los desti
natarios. V

A n e x o  3.° —  T r i b u n a l  S u p r e m o .— Sala 
dé lo Civil,— Pliego 67,

Sala de lo Grimins,},—Pliegos i í  y 12.

P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEIO 
DE MINISTROS

S. M. í el R e y  Don Alfonso XIII 
(Q- !>• g.), S. M. la RBmA Doftá Vieto- 
Pia Eugenia, S. A. R. el Príncipe de. 
Asturias e Infante^ y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia continúan

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

/ Vengo en nombrar Subsecrctário del 
Ministerio dé la Guerra al General de 
brigada D. José Cavalcañti de Albur- 
querqyie y Pádiernt,^^ dé Gá-
vaicéntí, que aotuálmente manda la sé- 
guiídá brigada dé la prim era división

Dado en Palacio a trece de Agosito 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A n t o n io  T o v a r .

En consideración a los servicios y 
circunstancias del General de brigada 
D. Juan García Trejo,

Vengo en concederle, a  propuesta del
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la Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicio^ espécial^.

Dado en Palasio a tre c e , de Agosto 
de mil noyeciéntpa. # e z  y nneye.

ALFONSO
El Ministro' de la Guerra, 

ÁNTONfÓ TOVAR. '

En consideración a loé Servicios y 
cirtíunstáncias del General de división, 
en Bituaclón de segunda reserva, don 
José Centaño y Anchorena, .

Vengo eri concederlo, á propue^a del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de 
:Ja Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiaíes.- 

Daqlo en Palacio a trece de Agosto 
de mil novecientos diéz y nueve.

dencia, número i de la escala de su 
clase, D. Juan Romeo y Abarca,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro de lá Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros, al emr 
pleo de intendente de división, con la 
antigüediad dtel día 8 del corriente 

mes, en la vacante producida por pase 
a situación de' prim era reserva de don 

i Gerardo Balaca y  Orejas. ,
I Dado en Palaciega trece de Agosto 
i de mil novecientos diez y nueve.

por servicios en la Comandancia gene- 
raLde Cuba. , <

En 1912 y l9 1 6 , dos cruces de terce
ra d a se  de la misma Orden y distinti
vo, una de ellas pensionada.

En 1917, la misma condecoración,, 
con el pasador de Industria militar.

En 1919, cruz y placa de San Her
menegildo. í

Cuenta cuarenta y cinco añós y tres 
meses de efectivos servicios, de ellos 
cuarenta y cuatro años y seis mesea^ 
de Oficial; se halla bien conceptuado y 
está declarado apto para el ascenso.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, ,

A n t o n io  T o v a r .

ALFONSO
El Ministro de lia Guerra,

A n t o n io  T o v a r .

Veñgó en disponer que el General de 
división, en situación de prim era re 
serva, D.,Eladio Salvat y Bugeda, pase
a la  do segundaI reserva, por haber 
cumplido el día 6 del corriente mes la 
edad que determina la ley de.29 de Ju 
nio del año próximo pasado..

Dado en Palacio á trece de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A n t o Ííio  T o v a r .

Vengo en disponer que el. Intendente 
de división D. Gerardo Balaca y\Orejas 
cese en el cargo de Intendente m ilitar 
de Ja quinta Región y pase a situación 
de prim era reserva, por haber cumpli
do el día 8 del corriente mes la edad 
que determina la ley de 29 de Junio del 
año anterior.

Dado en Palacio a trece de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A n t o n io  T o v a r .

Vengo en nombrar Intendente m ili
tar de la quinta Región ál Intendente 
de división D. Joaquín Boville y F i- 
güeras, que actualmente desempeña el 
cargo de Secretaria de la Intendencia 
general militar.

Dado en Palacio a trece de Agesto 
de mil novecientas diez y  nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A n t o n io  T o v a r .

' En consideración a los servicios y 
cia*cunstancias del Coronel de Inten

í Servicios y circUnstanci(Xs del Coronel 
i de Intendencia D /Juan Momeo y Abarca
I Nació el 16 de Mayo de 1858. Ingre- 
I ^  en el servicio, corhp alumno de la 
I Academia de Administración Militar, el 
I 26 de Abril de 1874, y obtuvo regla- 
! mentaria.mente el emplé'o de Oficial 
I tercero en 27 de Enero de 1875. Ascen- 
I dió a Oficial segundo en Febrero de 
^1876; a Oficial primero en Ultramar, 
f en Marzo del mismo año, y en la escala 
r del Cuerpo en Octubre de 1886; a Co- 
I misario de Guerra de segunda clase en 

Enero de 1896; a Comisario dé Guerra 
de prim era clase en Abril de 1905, y a 
Subintendente de prim era clase del 
.Cuerpo de Intendencia, dé nueva crea
ción, en Noviembre de 1911.

Sirvió de subalterno en el distrito de 
fA^ragón y en-la isla de Cuba dife
rentes destinos, en concepto de Oficial 
prim ero 'en Ultramar (seis años y un 
mes) y con este mismo empleo en la 
Península en el distrito de Galicia y 
en la Dirección general del Cuerpo; de 

vOficial primero de la escala general en 
el distrito de Castilla la Nueva, In ter
vención general m ilitar y Ministerio de 
la Guerra; de Comisario de Guerra de 
segunda clase eñ el último destino ci
tado, en el prim er Cuerpo de Ejército, 
y como Interventor, en la Comisión 
Central de Remonta de Artillería, en oí 
Instituto de Higiene Militar y en otros 
Cuerpos y dependencias de la prim era 
Regicin, y de Comisario de Guerra de 
primeiva en la misma Región, con aná
logos cometidos.

De Subintendente de priraíera (hoy 
Coronel de Intendencia) ejerció duran
te un corto período dp, tiempo la Di
rección del Centro Técnico de dicho 
Cuerpo y estuvo destinado en la Inten- , 
dencia general militar, en. la que' des
empeñó interinamente el cargo de Se
cretario de ¿a misma.-

Desde Agosto de 1913, en comisión, 
y Enero dé 1915, de plantilja, ejerce 
con acierto el cargo de Director del 
Establecimiento Central de Intenden
cia, y es Vocal de la Junta de Muni
cionamiento ŷ  material de transportes 
de las fuerzas en campaña.

Por servicios prestados en el distrito 
de Aragón durante lá última guerra 
civil le fué concedido en 1876 el grado 

' de Oficial primero.
I Le han sido concedidas por méritos y 
! servicios las condecoraciones siguieií- 
{ tes:
f Medallas de Alfonso XIII, de Cubat y 

conmemorativa de los sitios de Zarar-
■goza4 .' "v .

Fp 1880, y cruz de prim era clase del 
Mérito í^ilitarp eon distintiva tóátíccs.

Vengo en nombrar Secretario de la 
Intendencia general m ilitar al Inten
dente de división D. Juan Romeo y 
Abarca, , ^

Dado en Palacio a trece de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve.

■ ALFONSO• ^
El Ministro de la'Guerra,

A n t o n io  T o v a r .

A propuesta dél Ministro de la Gué- 
rra, de conformidad con el dictamen, 
del Consejo de Estado y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. En virtud de lo dis

puesto en el artículo 67 de la vigente 
ley de Administración y Contabilidad- 
de la Hácienda pública, se autoriza el 
gasto correspondiente para ejecución- 
de las obrás que faltan por efectuar en 
el cuartel del (General Luqúe, de Inca- 
(Baleares).

Dadó en Palacio a -trece de Agosto^ 
de mil novecientos diez y nueve.

•/', ■ ALFONSO
Ei Ministro de la Guerra,

A n t o n io  T o v a r . , (

Con arreglo a  lo que determina el 
apartado 4.® derartículo 55 de la ley dé 
Administración y  Contabilidad de la- 
H acienda pública, a propuesta del Mi
nistro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar aUprecitado Mi
nistro de la Guebra para q u e  adquiera 
de la Casa Renault Frérés, de París, 
ocho carros de Asalto con ametralla
dora Hotchkiss y dos con cañones de
37 milímetros y 500 cartuchos por pie
za; siendo cargo el equivalente en pe
setas á 533.40Ó francos, importe de la . 
dicha compra, a la partida de 500.000 
pesetas qué para “Adquisiciones va
ria s” figura en el Plan de Labores dél 
Material de Artillería, correspondiente 
al mes de Julio último, situándose el 
referido importé en el Archivo'j Facul
tativo y Museo do Artillería.

Dado en Palacio a trece de Agosto 
de inil novecientos diez y  nueve. ^

ALFONSO
'El' Mmistrp.- dte. Ja '

Ant^ ioIT o^ r .,.:, : ^
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Vista la propueteta de libertad oondi- 
cíoíial formulada por el Capitán gene- 
r a l  de la >exta Región a favor del eo- 

T r i g e n d o  en lá Penitenciaría m ilitar de 
Mahón, Isaac Melcón Gutiérrez, solda
do del hoy ií.* Regimiento de Artille
ría ligera, que' ha cumplido las tíes 
tcuartas partes de su condena;

Visto lo dispuesto en el artículo 5.* 
de lá ley de 28 de Diciembre de 1916, 
dictada para la aplicación eñ el fuero 
de Guerra de la de 23 de Julio de Í9i4; 
de acuerdo con lo informado' por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
a proppesta del Ministro de la Guerra 
y de conformidad con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros',

Vengo en conceder al expresado co
rrigendo Isaac Meícón Gutiérrez la, li
bertad oondicional. \ ¡

Dado en Palacio a trece de Agosto, 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Eí Ministro de la Gueria,

A n t o n io  T o v á r .

W N m i O  DE XA GOBERRAaON

REAIJ5S DECRETOS
Habiendo comunicado el Senado la 

vacante de un Senador por la pro
vincia de. Huelva;

Visto el artículo 58 de la ley Elec
toral de 8 de Febrero de 1877, refor
mada por la de 29 de Febrero de 1896,

Vengo én decretar lo siguiente: .
El domingo 7 de Septiembre de 

1919 se procederá a lai elección'par
cial de un Senador por, la provincia 
dé Eiielva.

Dado en Palacio a trece de Agosto 
dé mil hoyecientos diez y nueve. ^

ALFONSON
El Ministro de la .Gobernación,

Ma í̂u e l  DÉ B u r g o s  Y M azo .

Tirso Alonso y Alonso, Secretario del 
Gobierno de la próviñciá de Málaga.

Dado en Palacio a trece de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFOWO
El Ministro de la Gobernación,

M a n ü b Ií d e  Buñops y .  M a zo .

Vengo en nombrar, por' traslalción, 
Secretario del Gobierno de la provin
cia de Málaga al Jefe de Adpainistra- 
ción civil de tercera clase D. F ran 
cisco Pórtela de la GueVa, OñeiaF de 
la de seguibdos del Ministerio de la 

 ̂Gobernación. '
Dado en Palacio a trece de Agosto 

de mil novecientos diez y nueve.
- ' ' ■ '  ̂ iv ■

Al f o n s o
M Miaratro de la Goberaaeión,'

Ma n u e l  d e  B u r g o s  y  Ma zo .

nombrar, por traslacióri, 
. a l  de la clase de segundos del Mi- 

,^i3terio de la Gobemacióh al Jefe de 
Admiiiistralción civ il ña

Queriendo dar una pruebai de Mi 
Real aprecio a la villa de San Juan 
de Vllasar, provincia de Barcelona, 
por el crfeciente desarrollo de su agri
cultura, industria y comercio, y por 
su constante adhesión a la Monarquía,

Vengo en conceder a su Ayunta
miento el tratamiento de Ilustrísimo.

Dado en Palacio a trece de Agosto 
de mil noyecientos diez y nueve,

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Ma n u e l  d e  B u r g o s  y  Ma zo .

. A propuesta del Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con la Comisión 
permariente del Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: '
. Artículo 1.0 Se concede la naciona

lidad española a D. Manuel de Santiago 
Concha y Loreseciia, súbdito peruano.

Artículo 2.0 La expresada concesión 
no producirá efecto algimp hasta que el 
interesado preste juram ento de fideli
dad a la Constitución y de obediencia 
a las leyes,' con renlmcia de todo pabe
llón extranjero, y sea inscrita en el 
Registro civil.

Dado en Palacio a trece de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve.-

ALFONSO
I El Minisrtro de la Goberaaeión,
M a n u e l - d e  B u r g o s  y  Ma zo .

W H iT E R iO  DE FOl

REAL ORDEN
limo. Sr. : Laís difíctiltades que du

rante la guerra europea se presen
taron en nuestra Nación, al ver redu- 
cidas o casi aiUuladás las importacio
nes de combustibles, que constituían 
proporción im portante de su consumo 
total, crecidas entonces por el mayor 
desarrollo de algunas industrias, lian 
cedido su vez a otras no hienos gra
ves y complejas, al reanudarse aque
llas importaciones, al mismo tiempo 
que se restringe el consumo al cesar 
las anormiailidádes por que el mundo 
entero ha atravesado, ,

Aunfentádas las hecéísidadcs de oom- 
bústibles en los años últimos y des
aparecida de nue^ro  balance comer- 
éial la partida que representaba el

de realiza^ nuestra industpiavhulle^ 
un poderoso esfuerzo, é^eyapdq lá  
producción desde la  cifra, A ,^
toneladas extraídas en 191 a 7 .p64,4^ 
toneladas a  que se ha lleg ^o  en 191% 
luchando p ara  ello con^^/íá - re^ 
preparación de sus campos de laboreo 
y con la escasez. y deficiente rendi
miento del personal obrero. Gran par
te de este aumento, , que no bastó, sin 
embargo, para el CQmploto. consiuno 
normal de entoáioes, débele a peque
ñas minas que se pusieron en explo
tación merced a los precios de yenta, 
ampliamente remuneradores, que ob
tuvieron sus productos; mas, como, pa
ralelamente, se ha encarecido también 
lá mano de obra y el coste denlas p ri
meras materias, todo aquel aumento 
logrado no podría mantenerse al ini
ciarle la normalización del mercado ao 
combustibles, si se ins^istiera en sos
tener ríos iñismos sistemas de trabajo 
ahora empleados, y se impone la ne
cesidad de, colocar a todas estas ex
plotaciones en condiciones económicas 
adecuadas, para satisfacer a las nue
vas exigencias del consumo haeionaL.

Se plantqa con esto un nuevo pro
blema, al qué el Gobierno debe ;de 
atender con eficaces medidas próiteo- 
torás, puesto que su. acción no. h á  de 
lim itarse en estas circunstancias a  in
tervenir el reparto de nuestra pro
ducción para atender equitativamente 
a todas las necesidades del consumo 

I y a regular los precios, paira que és
tos sean razonables, permitiendo la 
vida de las demás industrias, y, en la 
resolución de este problema hay que 
procurar sostener la produoCión en los 
límites ahora alcanzados, estudiando ' 
cuidadosamente la situación real de 
las explotaclonés que a ella pueOíen  ̂
contribuir en condiciones dé práctica 
viabilidad. Seguramente habrá que 
volver ' la vista para este estudio a 
algunaís disp'osióiones, como las del 
Consorcio Carbonero, que hace poco 
tiempo se dictaron, y que tendían a 
consolidar el desarrolló de nuestra 
minería carbonera, evitando las / difi
cultades de las pequeñas explotacio
nes y procurándoles una vida fu tura 
posible mediante las agrupaciones con
siguientes, a las que se concedieron 
determinadas ventajas. De lamentar ' 
es que estas y otras orientaciones aná^ 
logas no hayan tenido realización 
práctica durante la guerra, n i aun con 
el estímulo de los provechos obteni
dos; pero aún es ocasión de corregir 
el abandono de años ánteriores, pro
curando previsoras reacciones para ql, 
porvenir, mediante la coordinación de 
meditados esfuerzos, que coloquen 
nuestra industria hullera en  la prós
pera situación que las re se rv as  de 
qiie disonem os p^^ esperar, y
que deihaiMlá el désa^^ urgente de-
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* ' Qc>mo a estoá problémás de la pro^ 

d\iocióix se upieit en estos momentos
'lOvS que plantea la a.cumulación de de- 
pásíitos de cáí'bones en las minas,

I parecen ofrecer dificultades de venta, 
éi social obrero, que ea consecuencia 
de la probable disminución de trabad 

¡ jo; el de la vida de las demás indus
trias, que necesitan carbón bueno y 
económico para su normal funciona- 

 ̂ miento» y aun las complicaciones que 
se inician en las principales Naciones 
productoras, obligando a considerables 
restricciones y a  nuevo» acondiciona
mientos en él reparto dnitárnacional 
de combustiblé, es indispensable áco- 
meter en E ^ tó a i utia seria labor de 
conjunto que abarque todas estas cpm- 

1 plejas cuestiones que a nueátra mine
ría afectan, y nada más eficaz para 
ello que buscar el concurso de' opinio
nes de todos los intereses comprome
tidos eti el asunto; mediante la for
mación de iiñá Comisión diótamina- 

 ̂ dora^ integrada por patronos y <á)re- 
fos y asesorada por elementos téc
nicos oficiales, de acuerdo con lo so
licitado por las represeataciones obre« 
ras para la cuenca de Asturias; pero 
extendiendo este estudio a todas las 
d«máá cuencas productoras, puesto 
que en todas elfas se presentan los 
mismos problemas a resolver.

Eri atención a las consideraciones 
expuestas,
" S; éÍ ,RE (q. D. g.) se ha servddo

• d i ^ o n ^

V í[o Que por una Comisión, íprma^ 
da por representantes de la clase pa
tronal, dé tas Sociedades obreras y de 
ihgériieros dé Minas se informe a este 
Miiiisterió, con la mayor urgencia po
sible, acerca de la situación actual de 
ia industria hullera, desde el pu)ito 
de vista de su capacidad productiva 
y de sus condiciones de explotación, 
proponiendío las soluciones más con
venientes para su conservación y des
arrollo, así como para la distribución 
y venta del carbón producido, armo
nizando los intereses de los produc
tores con las exigencias de las demás 
industrias y del consumo nacional.

2.® Formarán parte de dicha Co
misión los yocales siguientes:

•Por la cuenca de Astúriais: 
Repre«8entantos de la clase patronal:

El Presidente del Sindicato, D, Ani
ceto Sela, y los Vooalés D, Manuel 
Sancho y D. José Fuentes.

Representantes de la clase obrera: 
Por el Sindicato de Mieres, D. José 
M. Suárez y D. Manuel Llaneza. Por el 
Sindicato de Moreda, el Vocal q u ad e - 

^■ó'sdgñe.

' Ingenieros de Minas: El Ingeniero 
Jefe del distrito, D. Miguel de Aldecpa, 
y los Ingenieros de la Delegación Re
gia de Suministros Hulleros, D. F ran
cisco Gómez Rojas y D, Melchor de 
Aubaredo.

Por la cuenca de León: 
Representante de la clase patronal: 

El Presidente del Sindicato, D. Pedro 
Gómez. ,

Representante de la clase obrera: 
El que designe la agrupación obrera 
máis antigua.

Ingeniero de Minas:. El Ingeniero 
de la Delegación Regia de Suminis
tros Hulleros, D. Pío Portilla:

, Por la cuenca de Palencia:
Representainte de la clase patronal: 

El Presidente del SiridíCato, D. Angel 
R. de Huid obro.

Representante I de la clase obrera: 
El que designe la representación obre;, 
ra más antigua.

Ingeniero de Minas: El Ingeniero 
Jefe del distrito, D. César Iglesias..

Por las cuencas de Aragón y Cata
luña:

Representantes de la clase patronal : 
Él Presidente del Sindicato Regional, 
D. Evaristo de Larramendi, y el Vo
cal D. Santiago Baselga.

Representante de la clase obrera: 
El que designe la agrupación obrera 
más antigua.
 ̂ Ingenieros de Minas: El Ingeniero 

Jefe del distrito de Zaragoza, D. An
gel Jimeno, y el de Barcelona y Ge
rona, D. Francisco Fonrodona.

Por la cuenca de Puertollano: 
Representante de la clase patronal: 

El Presidente-del Sindiicato, D. José 
López Mateos.

Representante de la claise obrera: 
Por las Sociedades obreras, D. Benito 
Bonales.

- Ingeniero de Minas: El Ingeniero de 
la Delegación Regia de Suministros 
Hulleros, D. ^ederico de Castro.

Bor la cuenca de Córdoba: 
Representante de la clase patrotial:

El Presidente del Sindicato, D. José 
Tarburiech.

Representante de j a  claise obrera:
El que designe la agrupación obrera 
más antigua. / .

Ingeniero de Minas: El Ingeniero de 
la Delegación Regia de Suministros 
Hulleros, D. Juan de la Esoosura.

3.0 Aetuairá de Presidente de esta 
Comisión el Presidente del Comité 
central del Consoreio Carbonero e 
Inspector general de Minas jubilado,
D. José M. de Madariaga, y será Se
cretario general de la 'misma el Secre-'

tario del citado Comité, el Ingenie
ro D. Wenceslao Castillo. ? ;

4.0 Constituida la Comisión, distri
buirá sus trabajos en secciones, cp- 
rrespondientes a cada uná de las cuen
cas productoras, las cuales emitirán 
los inforrnes parciales que se les en-

'comiende con arreglo a un formulario, 
comprensivo de lais distintas cuestio
nes sometidas a su estudio. Estos dic
támenes serán éxaíniriados y di^utí-. 
dos por la Comisión en pleno^ y una 
vez aprobados, se elevarán a este Mi
nisterio para las resolucionés que pro
cedan.

5.0 El Ministerio de Fomento tras
ladará al de Abasteicimientois la parto 
de los acuerdos de dicha Comisión 
que estuviera/ relacionada con las fun
ciones que a este último departamen
to le están concedidas.

6.0  Los gastos dé esta Comisión se 
satisfarán con cargo al capítulo 13, 
artículo 5 .0, concepto 3.o del Presu
puesto vigente.

Lo que de Real orden ^cfomunico  ̂
a V. I. para su conocimiento y efec
tos procedentes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 11 de Agosto 
de 1919.

CALDERON

Señor Director general de Agricul
tura, Minas y Montes.

"I

ADMIHISTRASON CENTRAl

CONSEJO OE ADMINISTRAOION
DE LAS MINAS DE ALMADEN
El Consejo de Administración de las 

Minas de Almadén, teniendo en cuenta 
la cotización del precio del azogue en 
el mercado de Londres durante el mes 
dé Julio próximo pasado y el cambio 
medio obtenido, por las libras esterlinas 
en su cotización, ha acordado en sesión 
dé 12 del corriente mes que el precio 
del frasco de azogue para la industria 
nacional, de 34,507 kilogramos, sea, a 
p a r tir  de esta fecha, de 451 pesetas, si 
el interesado designara persona que de 

'é l se haga cargo en las Minas de Al-  ̂
madén, o dé 453 pesetas si .prefínese 
que la Dirección de las Minas lo sitúe 
sobre vagón en Almadenejos,"?acturán- 
dolo a la consignación del peticionario, 
porte debido, y viájando por su cuenta 
y riesgo.

Lo que se hace público para conoci
miento de aquellos a quienes^en sií? 
industrias pudiera ser necesario elétn- 
pleo del azogue.

Madrid, 12 de Agosto de 1 9i 9.-^Por 
el Presidente, José María dé Máda- 
riaga.

Imprente “̂ ráfloa 6. Teléfono 1343. — lüCAimiD.


